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LICITACIÓN: Servicios de mensajería

INFORME DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

D. Manuel Rebollo Moreno en su calidad de Responsable de Gestión 
Económica de la Dirección Económico-Financiera de Radio Televisión Madrid, 
S. A. U. (RTVM), actuando como revisor de las labores de Servicios Generales.

INFORMA:

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público, se procede a continuación a justificar 
suficientemente el procedimiento de contratación siguiente:

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES

La presente licitación tiene por objeto la contratación de los servicios de 
mensajería para RTVM que consistirán en:

-Servicios de mensajería fija de 4 horas diarias:

Este servicio será prestado por un motorista que realizará trabajos de 
mensajería, traslado de correspondencia y paquetería en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. El servicio se realizará con una moto de gran cilindrada 
con capacidad para transportar sobres, paquetes, documentos...etc, que no 
superen los 5 kg de peso ni las dimensiones de su Topcase. Este servicio se 
prestará a diario de lunes a viernes (excluyendo festivos según el calendario 
laboral RTVM) en el horario comprendido entre las 10:00 h y las 14:00 h y si 
no recibe otra indicación, el primer servicio se realizará desde la sede de 
RTVM en la Ciudad de la Imagen, Paseo del Príncipe 3, 28223 Pozuelo de 
Alarcón, Madrid.

-Servicios de mensajería variables:

Se considerarán servicios de mensajería variable todos los no comprendidos 
en el "servicio de mensajería fija de 4 horas", como pueden ser los servicios 
realizados fuera del horario contratado, los que excedan de peso o 
dimensiones, envíos nacionales, internacionales, etc y se prestarán a nivel 
autonómico, nacional e internacional. RTVM podrá solicitar estos servicios 
durante las 24 horas del día y los 365 días del año, la empresa adjudicataria 
contará con los medios de transporte suficientes, adecuados y específicos 
para la realización de las tareas contratadas.

Todas las características de este contrato se especifican en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas.

El contrato se califica como contrato de servicios.
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El objeto del contrato no se dividirá en lotes debido a que la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 
contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde un punto de vista 
operativo. El conocimiento de los servicios que se realizan asiduamente 
disminuye el tiempo de respuesta de los mensajeros, por tanto, para una 
efectiva coordinación del servicio se requiere que el contrato se licite en un 
solo lote.

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN.

Que RTVM tiene por objeto la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual en la Comunidad de Madrid, y en particular la producción, edición 
y difusión de canales de radio, de televisión y de servicios de información, así 
como todas aquellas actividades necesarias para el ejercicio de sus funciones 
de servicio público o que estén relacionadas con la comunicación audiovisual, 
lo que exige que resulte necesario para el cumplimiento y realización de sus 
fines acudir a la contratación externa del servicio de mensajería para atender 
las necesidades de la empresa en el traslado de documentación entre los 
puntos que se determinen en cada servicio.

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: 
JUSTIFICACIÓN.

La contratación del presente servicio se realizará en atención a las 
necesidades concretas que se pretenden satisfacer y como consecuencia de 
la falta de medios internos suficientes para acometer los trabajos objeto del 
presente contrato por parte de RTVM.

La prestación objeto del contrato no se encuentra dentro de los fines, objeto 
o ámbito de actividad de RTVM, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2º de 
sus estatutos o reglas fundacionales, siendo sin embargo necesaria aquella 
para el adecuado cumplimiento de la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual en la Comunidad de Madrid, y en particular, el 
servicio de mensajería.

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia 
de medios para llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto del 
mismo, que su objeto y contenido son los más apropiados para la realización 
del servicio.

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS PROPUESTAS

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto 
simplificado, mediante un único criterio basado en el precio y con tramitación 
ordinaria.

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos que rigen la contratación 
pública.
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V.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO)

El presupuesto base de licitación asciende a SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA EUROS Y TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (66.560,37 
euros), sin IVA, esto es, OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS 
Y CINCO CÉNTIMOS (80.538,05 euros), IVA incluido.

El presupuesto se desglosa en servicios fijos y variables

Resumen presupuesto base de licitación Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

total 
presupuesto 

base de 
licitación

Coste total servicios fijos 14.758,47 € 14.997,80 € 15.241,92 € 15.490,92 € 60.489,12 €
Estimación servicios variables 1.517,81 € 1.517,81 € 1.517,81 € 1.517,81 € 6.071,25 €
Presupuesto base de licitación sin IVA 16.276,29 € 16.515,62 € 16.759,73 € 17.008,73 € 66.560,37 €
IVA 21% 3.418,02 € 3.468,28 € 3.519,54 € 3.571,83 € 13.977,68 €
Presupuesto base de licitación IVA incluido. 19.694,31 € 19.983,90 € 20.279,28 € 20.580,57 € 80.538,05 €

Los costes fijos son los siguientes:

% Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 total
Costes de personal servicios fijos, (1) 10.751,58 € 10.966,61 € 11.185,94 € 11.409,66 € 44.313,80 €
Motocicleta, (2) 1.800,00 € 1.800,00 € 1.800,00 € 1.800,00 € 7.200,00 €
Combustible, (3) 708,50 € 708,50 € 708,50 € 708,50 € 2.834,02 €
Total Costes directos, (CD) 13.260,08 € 13.475,12 € 13.694,45 € 13.918,17 € 54.347,81 €
Gastos generales de estructura, (GGE) 5% 663,00 € 673,76 € 684,72 € 695,91 € 2.717,39 €
Beneficio industrial, (sobre CD+GGE) 6% 835,39 € 848,93 € 862,75 € 876,84 € 3.423,91 €

14.758,47 € 14.997,80 € 15.241,92 € 15.490,92 € 60.489,12 €Presupuesto Base de licitación servicios fijos sin IVA  

Para determinar el presupuesto de licitación de los costes fijos se han tomado 
en consideración tres factores:

- La parte proporcional del salario de convenio para un conductor de 
motocarro más coste empresarial, con una estimación de subida 
salarial lineal del 2% por ejercicio a partir de la segunda anualidad.

- El coste del renting de una motocicleta.
- El consumo de combustible.
- Gastos generales de estructura y beneficio industrial, (5% y 6% 

respectivamente).

Los costes variables son estimaciones y no existirá obligación por parte de 
RTVM de consumir los mismos en el periodo indicado.

uds 
año

Precio (sin 
GGE y BºIND) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 total

Servicio de moto 22 2,98 € 65,62 € 65,62 € 65,62 € 65,62 € 262,50 €
kms moto extrarradio 430 0,41 € 177,72 € 177,72 € 177,72 € 177,72 € 710,87 €
Suplemento tiempo de espera moto, (+10 minutos) 1 0,19 € 0,19 € 0,19 € 0,19 € 0,19 € 0,74 €
Canon por lluvia moto, (por servicio) 7 0,77 € 5,40 € 5,40 € 5,40 € 5,40 € 21,60 €
Canon por lluvia moto, (por km) 129 0,10 € 13,27 € 13,27 € 13,27 € 13,27 € 53,08 €
Servicio furgoneta 4 6,28 € 25,12 € 25,12 € 25,12 € 25,12 € 100,49 €
kms furgoneta hasta 400 kg extrarradio 118 0,41 € 48,77 € 48,77 € 48,77 € 48,77 € 195,08 €
Suplemento furgoneta hasta 400 kg tiempo espera +10 minutos 3 0,21 € 0,62 € 0,62 € 0,62 € 0,62 € 2,48 €
Canon por lluvia furgoneta, (por servicio) 1 1,62 € 1,62 € 1,62 € 1,62 € 1,62 € 6,50 €
Canon por lluvia furgoneta, (por km) 35 0,22 € 7,58 € 7,58 € 7,58 € 7,58 € 30,32 €
Servicio nacional Península 45 14,64 € 658,63 € 658,63 € 658,63 € 658,63 € 2.634,50 €
Servicio nacional Islas Baleares 1 22,63 € 22,63 € 22,63 € 22,63 € 22,63 € 90,53 €
Servicio nacional Canarias, Ceuta y Melilla 2 32,26 € 64,53 € 64,53 € 64,53 € 64,53 € 258,11 €
Servicio internacional sujeto a IVA 2 60,25 € 120,50 € 120,50 € 120,50 € 120,50 € 482,01 €
Servicio internacional no sujeto a IVA 3 50,50 € 151,51 € 151,51 € 151,51 € 151,51 € 606,04 €
Total coste directo de los servicios 1.363,71 € 1.363,71 € 1.363,71 € 1.363,71 € 5.454,85 €
Gastos generales de estructura, (GGE) 5% 68,19 € 68,19 € 68,19 € 68,19 € 272,74 €
Beneficio industrial, (sobre CD+GGE) 6% 85,91 € 85,91 € 85,91 € 85,91 € 343,66 €

1.517,81 € 1.517,81 € 1.517,81 € 1.517,81 € 6.071,25 €Presupuesto Base de licitación servicios variables

Los precios unitarios máximos de licitación, incluso gastos generales y beneficio 
industrial y excluyendo el IVA, son los siguientes:
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Precios 
licitación, con 
GGE y BºIND

Servicio de moto 3,32 €
kms moto extrarradio 0,46 €
Suplemento tiempo de espera moto, (+10 minutos) 0,21 €
Canon por lluvia moto, (por servicio) 0,86 €
Canon por lluvia moto, (por km) 0,11 €
Servicio furgoneta 6,99 €
kms furgoneta hasta 400 kg extrarradio 0,46 €
Suplemento furgoneta hasta 400 kg tiempo espera +10 minutos 0,23 €
Canon por lluvia furgoneta, (por servicio) 1,81 €
Canon por lluvia furgoneta, (por km) 0,24 €
Servicio nacional Península 16,29 €
Servicio nacional Islas Baleares 25,19 €
Servicio nacional Canarias, Ceuta y Melilla 35,91 €

Para determinar el presupuesto base de licitación de los costes variables, se 
ha tenido en consideración:

- Los servicios producidos en la ejecución del contrato entre nov2019 y 
jun2023.

- Los precios medios establecidos en el mismo periodo con incremento 
de IPC.

El precio no podrá ser revisado.

VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA)

El valor estimado del contrato es de SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO EUROS Y SESENTA Y DOS CÉNTIMOS, (67.774,62 €), 
que se distribuye en los siguientes conceptos:

Desglose por ejercicios % Servicios fijos
Servicios 
variables

(1)

Total servicios 
sin IVA

Primer año 14.758,47 € 1.517,81 € 16.276,29 €
Segundo año 14.997,80 € 1.517,81 € 16.515,62 €
Tercer año 15.241,92 € 1.517,81 € 16.759,73 €
Cuarto año 15.490,92 € 1.517,81 € 17.008,73 €
Suma presupuesto base de licitación 60.489,12 € 6.071,25 € 66.560,37 €
Importe de las modificaciones previstas sobre variables 20% 1.214,25 € 1.214,25 €
Total valor estimado del contrato SIN IVA 60.489,12 € 7.285,50 € 67.774,62 €

Se incluye una estimación del 20% de los costes variables en previsión de 
mayor uso de los servicios previstos en el presupuesto base de licitación, así 
como inclusión de otros no incluidos, de acuerdo a la tarifa del adjudicatario.

VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS

La duración del contrato será de cuatro años, sin prórrogas.

No se exige plazo de garantía
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VIII.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y 
TÉCNICA

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y 
financiera que se detallan a continuación:

- Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio de los tres últimos disponibles, por 
importe igual o superior valor estimado del contrato.

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el 
registro oficial en que debe estar inscrito. Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil.

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso 
de los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos, cuyo importe anual acumulado 
en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la 
anualidad media del contrato.

Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que 
constituye el objeto del contrato, el pliego de cláusulas administrativas 
particulares podrá acudir además de al CPV, a otros sistemas de clasificación 
de actividades o productos como el Código normalizado de productos y 
servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de 
productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(CNAE), que en todo caso deberá garantizar la competencia efectiva para la 
adjudicación del contrato.

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 
SI procede.

un motorista en media jornada para los servicios fijos y el personal necesario 
que se precise para atender los servicios variables.
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Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales: 
SI procede.

El adjudicatario deberá adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales y materiales necesarios para el correcto cumplimiento de los 
servicios objeto de licitación y descritos en el pliego de condiciones técnicas.

IX.- CLASIFICACIÓN

CPV: 64100000-7 Servicios postales y de correo rápido

X.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, la 
adjudicación del contrato que se propone se realizará utilizando único criterio 
de adjudicación en base al mejor precio, la cual se evaluará con arreglo a los 
criterios económicos vinculados al objeto del contrato, que se enumeran a 
continuación:

- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 
100 puntos.

Número Criterio Ponderación
1 Oferta económica de los servicios fijos Hasta 80 puntos

 

La oferta más económica de entre las admitidas se 
considerará la oferta de referencia, y se le asignará la 
máxima puntuación. Al resto de ofertas se les aplicará la 
siguiente fórmula proporcional:

(n) = 80 x (ofr/(ofn)

Dónde:
Ofr: Oferta de referencia, la más económica.
Ofn: Oferta a comparar con la de referencia.

 

Número Criterio Ponderación
2 Oferta económica de los servicios variables Hasta 20 puntos

2.1.

Envío nacional a la península:
Se valorarán con hasta 10 puntos las tarifas adiciones 
ofrecidas por los licitadores para envíos nacionales dentro de 
la península ibérica.
La oferta más económica obtendrá 10 puntos y servirá como 
referencia a las demás ofertas, a las que se les aplicará una 
reducción correspondiente al incremento de precio sobre la 
oferta más económica de acuerdo con la siguiente fórmula:

(n) = 10 x (ofr/ofn)

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.
Ofn: Oferta a comparar con la de referencia.

Hasta 10 puntos
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2.2.

Envío nacional a las Islas Canarias, Ceuta y Melilla:
Se valorarán con hasta 2 puntos las tarifas adiciones 
ofrecidas por los licitadores para envíos a las islas Canarias, 
Ceuta y Melilla.
La oferta más económica obtendrá 2 puntos y servirá como 
referencia a las demás ofertas, a las que se les aplicará una 
reducción correspondiente al incremento de precio sobre la 
oferta más económica de acuerdo con la siguiente fórmula:

(n) = 2 x (ofr/ofn)

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.
Ofn: Oferta a comparar con la de referencia.

Hasta 2 puntos

2.3.

Envío nacional a las Islas Baleares:
Se valorarán con hasta 1 punto las tarifas adiciones ofrecidas 
por los licitadores para envíos a las islas Baleares.
La oferta más económica obtendrá 1 punto y servirá como 
referencia a las demás ofertas, a las que se les aplicará una 
reducción correspondiente al incremento de precio sobre la 
oferta más económica de acuerdo con la siguiente fórmula:

(n) = 1 x (ofr/ofn)

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.
Ofn: Oferta a comparar con la de referencia.

Hasta 1 punto

2.4.

Servicios de motocicleta:
Se valorarán con hasta 5 puntos las tarifas adiciones 
ofrecidas por los licitadores para los siguientes conceptos:
Dirección
Tiempo de espera (a partir 10 min.)
Kilómetro extrarradio
Canon de lluvia (por dirección)
Canon de lluvia (por kilómetro)
La suma de los precios ofertados en la oferta más económica 
obtendrá 5 puntos y servirá como referencia a las demás 
ofertas, a las que se les aplicará una reducción 
correspondiente al incremento de precio sobre la oferta más 
económica de acuerdo con la siguiente fórmula:

(n) = 5 x (Suma ofr/Suma ofn)

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.
Ofn: Oferta a comparar con la de referencia.

Hasta 5 puntos
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2.5.

Servicios de furgoneta 400 kg.:
Se valorarán con hasta 2 puntos las tarifas adiciones 
ofrecidas por los licitadores para los siguientes conceptos:
Dirección
Tiempo de espera (a partir 10 min.)
Kilómetro extrarradio
Canon de lluvia (por dirección)
Canon de lluvia (por kilómetro)
La suma de los precios ofertados en la oferta más económica 
obtendrá 2 puntos y servirá como referencia a las demás 
ofertas, a las que se les aplicará una reducción 
correspondiente al incremento de precio sobre la oferta más 
económica de acuerdo con la siguiente fórmula:

(n) = 2 x (Suma ofr/Suma ofn)

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.
Ofn: Oferta a comparar con la de referencia.

Hasta 2 puntos

 TOTAL 100 PUNTOS

XI.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el art 202 de la LCSP se establecen como condiciones 
especiales de ejecución (en caso de subcontratación, se exigirá a todas las 
personas subcontratistas):

- En la ejecución del contrato la empresa adjudicataria garantizará 
promover el empleo de personas con especiales dificultades de 
inserción en el mercado laboral, en particular personas en riesgo de 
exclusión social.

XII.- PENALIDADES

Adicionalmente a las detalladas en el pliego técnico, se podrán imponer las 
siguientes penalidades, con los límites establecidos en la LCSP:

- Por ejecución defectuosa del contrato: 10% del precio del contrato, IVA 
excluido.

- Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales y materiales suficientes para ello: 10% 
del precio del contrato, IVA excluido.

- Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 50% 
del importe del subcontrato, IVA excluido

- Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 
10% del precio del contrato, IVA excluido.

- Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social 
o laboral: 10% del precio del contrato, IVA excluido.

La imposición de las penalidades se podrá realizar, de forma mensual o 
acumulada, siempre que, en este último caso, cada imposición no supere el 
10 por ciento del presupuesto del contrato, en cuyo caso, RTVM podrá 
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proceder a resolver el contrato por incumplimiento culpable del contratista 
sin perjuicio de la reclamación de los daños y perjuicios que se pudieran 
generar.

El total de las penalidades no podrán superar el 50 % del precio del contrato 
(artículo 192.l de la LCSP).

XIII.- SUBCONTRATACIÓN

El adjudicatario podrá subcontratar la parte del contrato considere necesaria 
para la correcta prestación del servicio.

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: 
SI.

En virtud del artículo 215.2,a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la 
oferta la parte del contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el 
nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización.

El subcontratista deberá disponer de las habilitaciones necesarias que le sean 
exigibles al contratista para prestar el servicio subcontratado.

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO.

XIV.- PAGO DEL PRECIO

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará 
previa presentación de la correspondiente factura debidamente conformada 
por el departamento de Servicios Generales de RTVM, como forma 
mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y correcta prestación de los 
servicios facturados. Dicha factura deberá detallar específicamente los 
servicios prestados que son objeto de facturación.

Los descuentos económicos como consecuencia de la aplicación de las 
penalizaciones que procedan se valorarán en el mes en curso y se harán 
efectivos en la factura del mes siguiente o, en su caso, contra la garantía 
definitiva.

XV.- MODIFICACIONES

Se prevé la posibilidad de modificar el contrato por necesidades sobrevenidas 
en el uso de los servicios variables, con un límite máximo del 20 % de lo 
previsto para los servicios variables.

Esta modificación se aplicará en caso de consumir todo el importe que, para 
los cuatro años de contrato y en servicios variables, se establece en el 
presupuesto base de licitación.
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Recogerá los servicios contemplados en el presupuesto base de licitación y, 
adicionalmente, aquellos otros puntuales, que se precisen en un momento 
dado y que no constan en los precios indicados.

XVI.- GARANTÍA

Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. 
excluido.

Constitución mediante retención en el precio: NO se Permite

XVII.- CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA.

SI. Tal y como se recoge en el Pliego de Condiciones Técnicas, el adjudicatario 
será responsable de la custodia de todo aquello que se le entregue por parte 
los organismos administrativos objeto del contrato, siendo responsable directo 
y exclusivo de la difusión no autorizada de cualquier información relativa al 
contenido.

El adjudicatario está obligado al secreto profesional, manteniendo la más 
absoluta reserva y confidencialidad, adoptando todo tipo de medidas necesarias 
que garanticen la seguridad de lo transportado.

El adjudicatario adquiere la obligación de cumplir con la normativa de protección 
de datos y demás normativa de aplicación relativa al objeto del contrato. El 
adjudicatario adquiere la condición de responsable del tratamiento y exime a 
RTVM de cualquier incumplimiento que pueda producirse en el tratamiento de 
los datos que realice, salvo que durante la ejecución del servicio actúe bajo 
instrucciones expresas por cuenta de RTVM, en cuyo caso se obliga conforme a 
encargado del tratamiento y previa la suscripción de un Acuerdo de encargo de 
tratamiento.

El adjudicatario deberá custodiar fielmente la información, documentación o 
datos de carácter personal que se le entregue para la ejecución del presente 
servicio.

XVIII.- PÓLIZAS DE SEGUROS

El adjudicatario deberá tener suscrito el seguro de responsabilidad civil 
necesario para la cobertura de los servicios objeto de la presente licitación 
con un límite de cobertura garantizado de 150.000 €.

La empresa adjudicataria contará con los seguros exigibles por ley que cubran 
los riesgos derivados del servicio, tanto en lo que se refiere a los posibles 
daños a la mercancía como los derivados por robos o extravíos o los referidos 
a vehículos o personas.
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XIX.- ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contrato se promueve por el Departamento de Servicios Generales, 
dependiente de la Dirección Económico-Financiera. Su correcta ejecución será 
vigilada por el promotor bajo supervisión del Responsable De Gestión 
Económica de la Dirección Económico-Financiera.

XX.- MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente:
Jefe de Área de Control Económico.

Vocales:
Responsable de Tesorería.
Coordinadora Dirección Económico-Financiera.

XXI.- MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.

Presidente:
Jefe de Área de Contabilidad.

Vocales:
Responsable de Contabilidad.
Responsable de Control de Gestión.

Se adjuntan al presente el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria 
Económica Justificativa.

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la 
fecha que figura en la/s firma/s electrónica/s.

Fdo.: Manuel Rebollo Moreno Fdo.: Tomás Morales Rafael
Responsable de Gestión Económica Director Económico-Financiero
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